
MUNICu|'^LID^``

SECRnAR,A MuNicipAi

DECRETO  NO E-25O6/2O17                     /

COLINA,   23 de noviembre de 2017

VISTO:   Acuerdo   NO    130   adoptado   por   el    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  32  (per¡odo  2012-2016)  de fecha  23 de
noviembre   de   2017.    Estos   antecedentes:    Presentación   de   la       modificación
presupuestaria   NO   4/2017,   mediante   la   cual   se   informa   de   la   proposición   de
modificación  presupuestaria  que  corresponde  a  los  actuales  requerimientos  del
Mun¡c¡pio  en  materia   económica  a  la  gest¡Ón  que  reaI¡za  dentro  de  la  comuna,  Ia
que se encuentra  debidamente financiada;  y,  lo dispuesto en  los  artículos 65  letra
a)  y  79  de  la  Ley  NO  18.695,    Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidades,  Ley  NO
20.285, sobre acceso a la información públ¡ca y su reglamento,  Ley NO  19.880, base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado,

DECRETO:

Munic¡pal  en
rede2017.S

Qopia   a
Decreto.

LANIBAL

SECRET

Promulgase el acuerdo NO  130 adoptado por el  H.

Sesión  Ordinar¡a  NO  32  (periodo  2012-2016)  de fecha  23  de
ACUERDA:

nte año, seg
torizada   de

-..--.---.:ii-

MOR/ACA/

;LtÁ&
OZJ=O

D'STRIBUCI®N

Aprobar la cuana modificación presupuestaria
se detalla en el documento anexo respectivo.

a   proposición   formara   parte   íntegramente   del   presen'e

fPiRLIAGADA

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario Municipal

Sres. Concejales
Administrador Munic¡pal
Secretaria Mun¡c¡pal
D¡rección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Adm¡n¡stración y  F¡nanzas
Ley de Transparenc¡a
Oficina de  Panes y Archivo.
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SECRETAR'A  Mu"'CIPAl

EI Honorable Concejo Municipal,  por la mayoria de sus m¡embros; y, con e' voto de
rechazo del concejal Vásquez y la abstenc¡ón de la concejaLa Lantadílla y concejala
Wal, adopta e' siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   i3o.2oi7

VISTOS:  Estos antecedentes:  Presentación  de  'a   modmcación  presupuestaria  NO
4#017,    mediante    la    cual    se    informa    de    la    proposic¡ón    de    modificación
presupuestaria  que  corresponde  a  k,s  actuak3s  requerimientos  del  Municip¡o  en
materia     económica  a   la  gestión   que   realíza  dentro  de   La   comuna,   la  que  se
encuentra debidamente financiada;  y,  lo díspuesto en  los ahículos 65  letra a) y 79
de  la  Ley  NO  18.695,    Orgánica  Constftucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,
sobre acceso a la ¡nfomación  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los
procedimientos    administrativos    que    rigen    'os    actos    de    los    órganos    de    la
adm¡n¡stración    de'    estado,    SE    ACUERDA:    Aprobar    la    cuarta    modificacíón
presupuestaria   del   presente   año,      según   se   detalla   en   el   documento   anexo
respectivo.
Copia   autorizada   de   la   proposición   formara   parte   íntegramente   del   presente
Decreto.
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DE C.C)uN^
lo rneP, de b Nuem

MEMORÁNDUM  NO            / 2O17

MAT.:  Lo que ¡nd¡ca

Col¡na,  Noviembre O9 de 2017

DE       :    SR. PABLO SEPULVEDASEMINARIO
DIRECTOR SECPLAN

A          :    SRS. CONCEJALES

Junto con saludar,  med¡ante el  presente documento envió   a usted  proposic-ión
de modfficac¡ón presupuestaria NO O4.

Sin otro particular  atentamente usted,

PSStil
D¡stribuclón

-       Cor,cejal GonzaloTorTe Ferrari
-       Concejal AndrósVásquez Medlna
-       Conceja' Cam¡Io Escobar OIluzar
-       Concejal Soledad V,al Cummins
-       Concejal Jorge Boher Ferrada
-       Co"3jal Pab'o AterLasValerLzuela
-        Concejal AJejandra Lantad¡'la Bud,-n¡ch
-       ConcejaI Angél¡ca Antiman Palma
-       C.c Archivo
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658,Z35
50,OOO

608,235



FUNDAMENTOS MODIFICACION PRESUSPUESTARIA  NO O4/2017

1.   Monto correspondiente a la estimación de menores ingresos por concepto de
Derechos por Transferencias de veh¡culos usados.

2.   Monto  correspond¡ente  al  aporte  de  la  Mun-icipal'idad  de  Rinconada  de  los
Andes, destinada a ejecuc¡ón de los trabajos de paisajismo de la Explanada
de la Cruz de Chacabuco.

3.   Monto   correspond®iente  a   mayores   ingresos   por  concepto  de   Fondos   a
Terceros   que   recauda   el   municip¡o   y   deben   ser   traspasados   a   otros
mun¡c¡p-ios de acuerdo a la legislac¡ón v¡gente.

4.   Monto  correspondiente  a  mayores  ¡ngresos  proven¡entes  del  sector  central
concepto de Mejoram¡ento de la Gest¡on.

5.   Monto  correspondiente  a  menores  gastos  en  la  dotación  del  personal  de
planta y personal a contrata durante el presente ejercicio presupuestario.

6.   Monto  destinado  a  cubrir mayores  gastos  por concepto  de  contratac¡ón  de
Persona'   a   Honorarios,   para   'a  ejecución   de  diferentes   programas  a  la
comunidad.

7.   Monto   destinado   a   cubrir   mayores   gastos   por   concepto   de   alimentos
destinados  a  personas  de  escasos  recursos  en  el  desarrollo  del  Programa
Soc'iales, durante e' presente ejercicio presupuestar¡o.

8.   Monto  correspondiente a la estimación de mayores gastos por concepto de
adqu¡sición  de   combustible  para vehiculos  motorizados  perteneciente  a  la
flota munic¡pal.

9.   Monto correspondiente a  'a est¡mación  de menores gastos por concepto de
d¡ferentes  part¡das  de  gastos  operac¡onales,   serv¡cios     a   la  comunidad,
transferenc¡as e -in¡ciativas de inversión`

10. Monto correspond¡ente a   la estimación de mayores gastos por concepto de
mantenimíento   y   Reparaciones   de   lnmuebles,   Veh¡culos   y   Máquina   y
Equ¡pos municipales.

11.Monto  correspondiente  a  la  estimac¡ón  de  mayores  gastos  por  concepto
Producción  de eventos a  la  comunidad,  con  motivo de  las f¡estas de fin de
año.

12. Monto correspondiente a mayores gastos por arríendo de carpas, grader¡as,
vallas   papales,   s¡llas,   etcl,   para   la   realizac¡ón   de   d¡ferentes   actividades
mun¡cipa,es

13.Monto  correspond¡ente  al  otorgamiento  de  subvenc¡ones  a  la  Corporac¡ón
Cu¡tura' de Col¡na,



14. Monto dest,-nado a cubrír gastos derl'vados de la adqulsi'cjón de prem,'os para
ser entregados a la comuni'dad con motívos de las fiestas de fln de año

15  Monto  dest,nado  a  cubrir devolución  por  concepto  de  pago  en  exceso  de
expediente de Di'recc,ón de Obras, según Decreto E-2344/2017 y devolución
de pago exceso de patente comercial, según Decreto E-2083/2017.

16  Monto correspondjente a  Fondos de terceros recaudados por el mun,c,pío y

que deben traspasarse a otros mun,|ci'pi-os.

17.Monto destlnados  a  cubrir mayores gastos  derivados   de  la  Habil,tac,ón  de

juegos infantiles en díferentes sectores de 'a comuna.

18. Monb dest,'nados a cubr" gastos derivados de la ejecución de' Proyecto de
Construcción AJcantarnlad:éñ`árN===:sq=eUáourCe=ddeeJEaCucC=Omnu==


